
SUPLEMEIVTO
al Boletín de Logroño del Jueves Ï? de Enero de Í839.

Circular número Ï.®

^^^™^' I^iputacîon Provincial me ha re* 
tmtido con esta fecha la circular siguiente.

El Sr intendente paitar en Gefe del Ejercito del 
^orte con fecha JO de Diciembre Último comunica à la 
Jdiputacion lo gue si^^ue.

a L ^T®’ ^''■’ ^“”° '“ *^®’ ^*1 Re»! '1«rclo 
' ^ i a, “?"’ ““’ “““nicadoel SO y recibido en 

esta el 24 , después de lo cual se han tenido que hacer 
los pedidos, es visto que no pueden por algún lien,no 
reahzayse ni remesarlos de las varias provincias de Castilla 
la Vieja, y aunque para suplir esta falla á las mas in
mediatas me he dirigido, igualmente que a este Caballe
ro Intendente. tocandose dificultades Insuperables y que 
esta comprometida la manutención' del 'soldado en am
bas Kiojas; de acuerdo con el Exemo Sr. Capitán Ge
neral y en Gefe del Eje'reito me dirijo á V. E. á fin de 
que con la garantía de 700ÿ rs. que ofrece entregar S. 
- en plazos desde hoy á Junio próximo al precio corrien

te de los mermados de las cabezas de partido, se sirva 
y. t. distribuir inmediatamente á los pueblos de la Pro
vincia 11,000 fanegas de cebada. 6000 de trigo y cien 
mil arrobas de paja, pero por ahora solo ha mitad de la 
n.tima especie en los puntos que á continuación se es- 
presan en el término del cuatro al quince del siguiente 
Enero, marcandolo como Improrrogable.^'

En su consecuencia esta Diputación para proporcio- 
""■J ?^’, «*^^««'’do que podrá haber alguna 
partida fallida, ha egeeulado el reparto de 11329 fane- 
gas de cebada, 50980 arrobas de paja y 5664 fanega, 

e trigo, contando con la cantidad que de la última es
pecie se }>uede proporcionar del ramo de decimales, ha
biendo tomado por base para este reparto la vecindad 
entre los respectivos pueblos de la Provincia . á cuyos 
Ayuntamientos hace las prevenciones siguientes;

1. En el momento que los Aleald., reciban el re
parto convocarán al Ayuntamiento y á un número de 
vecinos de mayores contribuyentes igual al 
cejales, y sin demora procederán á repartir 
cupo con arreglo á la estadística, sirviendo 
riqueza de toda d^se dç los contribuyentes» 
' ^*V^“ ’^ inteligencia de que se ha de 
recaudación del cupo en d término 
dii. .si la junta conociere que no es posible realizar», 
por el reparto general, podrá exigí,lo de los vecinos pu
dientes que se hallaren en disposición de aprontarlo; pe
ro CCH calidad de llevar á efecto sin levantar mano el 
reparto general para el reintegro.

3. Para que los pueblos principien á ser reintegra- 
dos del importe de los cupos señalados en este reparto

de los cou
y exigir 
de base

ve ri fi rar

el
Ja

la
preciso de tercero

podrán los Ayuntamientos desde luego comisionar ,,<.,■. 
sona que recaba en la depositada de esta üiputneion la 
P'1 e queproporcionalmenle le corresponda de 170000

-^^^1 ^” ^ “‘“«ía. estao pretrtos para dTdltrTFftttegro, 
debiendo presentar el comisionado el recibo del encar
gado de la Hacienda Militar que acredite haber cubier
to el cupo. Los mismos comisionados podran quedar au
torizados por los Ayuntamientos para continuar perci
biendo as sumas que succesivameute se irán entregan
do por la Intendencia de Hentas para pago de este re
parto; pero se previene que los pueblos que se bailen en 
descubierto en alguno de los repartos anteriores no per
cibirán el reintegro de este sino en la parle une esceda á 
sus descubiertos.

4.^ Para proporlonar en los diferentes puntos que 
se señalan por el Sr. Intendente Militar las cantidades 
qne en^ cada uno se exige, se harán las remesas en la 
oima siguiente. En Haro entregarán sus cupos de tri-

4 ^^t^^^ ^'’^^^ ^®^ pueblos del partido judicial y los 
del de ñagera esceptuando esta Ciudad, Anguiano, Ale
sanco, San Millau y su valle, y Pedroso, loi cuales en
tregaran sus cupos en la misma Ciudad de T^ágera. En 
anto Domingo de la Calzada fiarán la entrega de trigo 

y| etbada todos los pueblos de su partido judicial. En el 
Puente fuerte de Lodosa harán la entrega de su cu
po de cebada todos los pueblos de los partidos judicia
les de Arnedo, Calahorra y Cervera, y los de Arnedo 
fiaran asi mismo la entrega de sus copos de trigo en 
dicho punto de Lodosa. En Calahorra fiarán la entre
ga de los cupos de trigo y cebada todos los pueblos 
del parado judicial de Alfaro, y ademas los del parti
do de Cervera entregarán también en el mismo de Ca
lahorra sus cupos de trigo. En Logroño se fiara la en
trega de todos los cupos de trigo y cebada por los pue
blos de su partido judicial y del de Torrecilla de Ca
melos, j ademas entregarán en este punto sus cupos de 
trigo todos los del partido de Calahorra. Por lo que 
respecta á la paja llevarán sus cupos al Puente fuerte 
de Lodosa todos los pueblos de los partidos judiciales de 
forreedia, Arnedo, Alfaro, Cervera y Calahorra. Todos 

Provincia remesarán sus cupos á Haro.
5. Ea todos los puntos espresados se fiarán las 

entregas por los comisionados de los Ayuntamientos á 
ig? Encargados de la Intendencia Militar con interven
ción de los sugetos que en los mismos encargará tam
bién la Intendencia civil.

Lo (jue ss hace saber á todos los AyuDftTniíenfos 
de b Provincia encargándoles la Diputación la mas es- 
tree a responsabilitíad en lo que (jueda prevenido para 
a exacta j puntual egecuciou del reparto que á conti

nuación se inserta.
r para gue deng^a pronto ^ deblJo campamiento ñe 

dispuesto se inserte en Eoletln estraordlnartc ^Logroño 
E^ de £nero de Íd33,==/lodri‘¿o Castanon. '
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